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ESTADO DE CIVIL NO. 047

PROCESO

IMPOSICIÓN DE

SERVIDUMBRE ELÉCTRICA

IMPOSICIÓN DE

SERVIDUMBRE ELÉCTRICA

DESPACHO COMISORIO

RADICADO

2020-00039

2020-00040

2019-00003

DEMANDANTE

TRANSMISORA COLOMBIANA DE

ENERGÍA S.A.S. E.S.P.

TRANSMISORA COLOMBIANA DE

ENERGÍA S.A.S. E.S.P.

ANTONIO ISIDRO DE ANTONIO

CAMELO

DEMANDADO

CARLOS RAMIRO VACCA

MARTÍNEZ

HEREDEROS INDETERMINADOS DE

LA SUCESIÓN ILÍQUIDA DEL SEÑOR
ISAÍAS PALACIOS RATIVA

MARÍA CAMILA BAQUERO

PERALTA Y RONY RENE

RODRÍGUEZ

FECHA AUTO

22/10/2020

22/10/2020

22/10/2020

DECISIÓN

INDMITE DEMANDA, CONCEDE CINCO (5)

DÍAS

INDMITE DEMANDA, CONCEDE CINCO (5)

DÍAS

SEÑALA FECHA SECUESTRO 19/11/2020

HORA: 9:00 A.M.

CUADERNO

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes del AUTO anteriormente anotado, se fija el presente ESTADO en lugar público de la
Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Pulí, Cundinamarca, por el término de UN (01) día, VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTE (2020), a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 a.m.)

La secretaria,

MARÍA CR RAMÍREZ POSSO


